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Comidón Municipal de Gol.ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 6 DE OCTUBRE DE 1965.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Sue­
vos Fernández y Villalba Rubio; los Concejales señores 
Sánchez Agesta, Pérez Hernández, Valverde Díaz y Pla­
nelles Guerrero, y los Delegados de Servicio señores Linares 
Sánchez, F ontcuberta Bayod, Pérez Martín, Valdés y Gon­
zález Roldán, Aparisi Mocholí, De Agllinaga López, Fanlo 
García y García Siso.-Asistió también el Secretario gene­
ral, señor F ernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACúERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 29 de septiembre último, fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

SOBRE LA MESA 

Urbanismo y Obras 

3.0 y 4.0 Retirar del orden del día las siguientes pro­
puestas: 

De aprobación del proyecto de las obras de extensión 

de capa de rodadura de asfalto en la calle del Conde de 
Xiquena, por importe de 425.369,36 pesetas. 

De aprobación del proyecto de las obras de extensión 
de capa de asfalto en la calle del Almirante, entre las del 
Barquillo y Tamayo y Baus, por importe de 418.207,71 
pesetas. 

5.0 Adoptar, en relación con el proyecto de tramita­
ción abreviada de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de Florencio Rodríguez (antes travesía 
del Olivo), un acuerdo con los siguientes apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 238.902,26 pesetas, sea cargo a la 
partida 440 del presupuesto general ordinario de gastos for­
mulado para el año en curso, en la parte distribuída del 
crédito global de la Primera División de la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en razón a la cuantía del presu­
puesto, prevista en el artículo 61 de la Ley Especial para 
el Municipio de Madrid, en favor del concierto directo, fa­
cultándose al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
la designación de contratista o Empresa adjudicataria, previo 
informe del Servicio Técnico respectivo, sobre los que se 
comprometan a la ejecución de las obras con arreglo a las 
condiciones aprobadas con el proyecto; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme a los artículos 451 y 469 de la 
vigente ley de Régimen local, haciendo constar, a los efectos 
señalados en el 39 del reglamento de Haciendas locales, la 
inexistencia de subvenciones y otros auxilios para la reali­
zación de las obras. 

6.0 Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras en la calle del Dragón, un acuerdo con los sigu"ientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 111.248,99 pesetas, sea cargo a la 
partida 440 del presupuesto general ordinario de gastos 
formulado para el año en curso, en la parte distribuída del 
crédito global a la Primera División de la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en razón a la cuantía del presu­
puesto, prevista en el artículo 61 de la Ley Especial para 
el Municipio de Madrid, en favor del concierto directo, 
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facultándose al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para la designación de contratista o Empresa adjudica­
taria, previo informe del Servicio Técnico respectivo, sobre 
los que se comprometan a la ejecución de las obras con 
arreglo a las condiciones aprobadas con el proyecto; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme a los artículos 451 y 469 de la 
vigente ley de Régimen local, haciendó constar, a los efectos 
señalados en el 39 del reglamento de Haciendas locales, 
la inexistencia de subvenciones u otros auxilios para la 
realización de las obras. 

7.° Adoptar, en relación con el proyecto de ampliación 
de las obras para habilitación de la última planta del Mer­
cado de Barceló para oficinas, por un importe de pese­
tas 1.419.591,69, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto indicado sea cargo a la parti­

da 343 del presupuesto general ordinario de gastos formu­
lado para el corriente ejercicio; y 

Tercero. Que se haga uso de la excepción de subasta, 
concurso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
basado en la reconocida urgencia de las obras, que prevé 
el apartado 3.° del artículo 41 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, facultándose al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para la designación de con­
tratista o Empresa adjudicataria, previo informe del Ser­
vicio Técnico respectivo; siempre que no se rebasen los 
precios tipo del p¡;esupuesto de contrata y se preste la con­
formidad a las condiciones por adjudicatario. 

8.0 Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de construcción de nave para oficina de planeamiento, deli­
neación y reproducción de planos en la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, sita en la calle de Barceló, 6, por un im­
porte de 1.567.109,92 pesetas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto indicado sea cargo a la parti­

da 343 del presupuesto general ordinario de gastos for­
mulado para el corriente ejercicio; y 

Tercero. Que se haga uso de la excepción de subasta, 
concurso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
basado en la reconocida urgencia de las obras, que prevé 
el apartado 3.° del artículo 41 del reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, facultándose al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para la designación de con­
tratista o Empresa que se comprometa a su ejecución, 
siempre que no se rebasen los precios tipo del presupuesto 
de contrata y a propuesta del Gerente municipal de Urba­
nismo. 

9.° Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de distribución de oficinas en la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, sita en la calle de Barceló, 6, por un importe 
de 316.969,12 pesetas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto indicado sea cargo a la parti­

da 343 del presupuesto general ordinario de gastos for­
mulado para el corriente ejercicio; y 

Tercero. Que se haga uso de la excepción de subasta, 
concurso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
basado eJ;l la reconocida urgencia de las obras, que prevé 
el apartado 3.° del artícu1Q 41 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, facultándose al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para la designación de con­
tratista o Empresa que se comprometa a su ejecución, 
siempre que no se rebasen los precios tipo del presupuesto 
de contrata y a propuesta del Gerente municipal de Urba­
nismo. 

10. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de construcción de caseta para traslado de caldera de ca-
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lefacción y depósito de fuel-oil en la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, sita en la calle de Barceló, 6, por un im­
porte de 490.179,48 pesetas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto indicado sea cargo a la parti­

da 343 del presupuesto general ordinario de gastos for­
mulado para el corriente ejercicio; y 

Tercero. Que se haga uso de la excepción de subasta 
concurso-subasta y concurso en favor del concierto directo: 
basado en la reconocida urgencia de las obras, que prevé 
el apartado 3.° del artículo 41 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, facultándose al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para la designación de Con­
tratista o Empresa que se comprometa a su ejecución, 
siempre que no se rebasen los precios tipo del I?resupuesto 
de contrata y a propuesta del Gerente municipal de Urba-
111smo. 

11. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de construcción de alcantarillado entre la nueva carretera de 
Andalucía y la calle. de Antonio López, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 424.981,22 pesetas, sea cargo a los fondos de la 
J unta Administradora del' Recargo de la Décima del Paro, 
conforme fué aco~dado por la Comi~ión Municipal de Go­
bierno en sesión de 21 de julio último. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo. 
prevista en el párrafo 3.° del artículo 41 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, en razón a la 
reconocida urgencia de las obras, incompatible con las for­
malidades licitatorias, facultándose al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para la designación de contratista 
o Empresa adjudicataria, previo informe del Servicio Téc­
nico respectivo, sobre los que se comprometan a la ejecución 
de las obras, con arreglo a las condiciones y sin superar 
los precios tipo del presupuesto, a cuyo efecto deberán 
presentarse ofertas, en la Jefatura de la Quinta División 
de Ingeniería, en el plazo de cinco días hábiles; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme a los artículos 451 y 469 de la 
vigente ley de Régimen local, haciendo constar, a los efectos 
señalados en el 39 del reglamento de Haciendas locales, la 
inexistencia de subvenciones u otros auxilios 'para la reali­
zación de las obras. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de pavimentación del paso inferior 
a la línea del ferrocarril en ViIlaverde Bajo, prolongación 
de la calle de Campos Ibáñez, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 430.345,92 pesetas, sea cargo a la 
partida 440 del presupuesto general ordinario de gastos 
formulado para el año en curso, en la parte distribuída del 
crédito global a la Quinta División de la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por razón de la cuantía del presupuesto, prevista en. el 
artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Madrtd, 
facultándose al Delegado de Obras y Servicios Urban?s 
para la designación de contratista o Empresa adjudicatarta, 
previo informe del Servicio Técnico respectivo, sobre los 
que se comprometan a la ejecución de las obras con arreglo 
a las condiciones aprobadas con el proyecto; y . 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones espeClales 
correspondientes, conforme a los artículos 451 y 469 de la 
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vigente ley de Régimen local, haciendo constar, a los efectos 
señalados en el 39 del reglamento de Haciendas locales, l.a 
inexistencia de subvenciones u otros auxilios para la reah­
zación de las obras. 

DE NUEVO DESPACI-IO 

Asuntos al despacho de oficio . 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, ¿e conformidad c~n lo informado por ~l, Ser­
vicio ContenclOso, el personamlento de la CorporaclOn en 
las diligencias preparatorias que se instruyen en el Juzgado 
de instrucción número 9, con motivo de la colisión de 
vehículos habida el día 13 de agosto último, en la calle de 
Alberto Aguilera, a la altura de las del Conde Duque 
y Vallehermoso, a consecuencia de la cual resultó derribad.o 
el semáforo existente en la esquina de la de Alberto Agt.ll­
lera con la de Vallehermoso. 

14. Aprobar, según 10 propuesto por 'ttn decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 1.541 pesetas para satis­
facer la indemnización por daños ocasionados a un vehículo 
de propiedad particular, asegurado en la Compañía Mare 
Nostrum, por otro del servicio municipal, en accidente de 
tráfico ocurrido el día 15 de julio último, con cargo a la 
partida 721 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1964, hasta tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el año en curso, donde se mantiene análoga 
consignación en la partida señalada con e! número 710. 

15. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 7.172,60 pesetas para 
satisfacer la indemnización por los daños ocasionados al 
establecimiento denominado Bar Los Alpes, propiedad de 
don Mario Rodríguez Fernández, por un vehículo del ser­
vicio municipal, en e! accidente ocurrido e! día 18 de -junio 
último, con cargo a la partida 721 del presupuesto general 
ordinario de gaStos de 1964, hasta tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el año en curso, donde se 
mantiene análoga consignación en la partida señalada con 
el número 710. 

16. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 4.751,70 pesetas para 
satisfacer la indemnizaciÓn, por los daños ocasionados en 
una columna de alumbrado público, a la Empresa conce­
sionaria Urbalux (~, A.), por un vehículo de! servicio 
municipal¡ en el accidente ocurrido e! día 14 de octubre 
de 1964, cdn cargo al crédito incorporado como Resultas 
(partida 730) al presupuesto general ordinario de gastos 
formulado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación 
por la Superioridad. r 

17. Aprobar, según 10 propuesto por un dect;eto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 536 pesetas para satis­
facer la indemnizacion por daños ocasionados a un vehículo 
de propiedad particular, asegurado en la Compañía La 
Equitativa, por otro del servióo municipal, en accidente de 
tráfico ocurrido e! día ~O de marzo del corriente año, 
COn cargo a la partida 721 del presupuesto general ordi­
nario de gastos de 1964, hasta tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el año en curso, donde se 
mantiene análoga consignación en la partida señalada con 
el número 710. 

Gobierno interior y Personal 

18. Convocar oposición para proveer sesenta y ocho 
plazas de Conductores mecánicos del Servicio de Talleres 
Generales y Transportes, con arreglo a las bases que obran 
unidas al expediente y que se publicarán en el monento 
oportuno. 

19. Convocar concurso para proveer cinco plazas de 
Celadoras y tres de Sirvientas de cantinas de grupos esco­
lares, con arreglo a las bases que obran unidas al expediente 
y que se publicarán en el momento oportuno. 

20. Pasar a la Auxiliar administrativo doña María 
Elvira Guerra Martín a la situación de excedencia volun·· 
taria en el expresado cargo, con efectos desde el 1 del 
corriente mes, en las condiciones determinadas en los ar­
tículo 56, apartado d); 62 (con la modificación del decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) 
y 63 del vigente reglamento de Fun~i?narios de A~mini~­
tración local, o sea por el plazo mll11mO de un ano, Sl1~ 
limitación máxima, y sin derecho al percibo de haberes 111 

a que le sea computado a ningún efecto el tiempo que per­
manezca en tal situación, y caso de solicitar el reingreso 
al servicio activo habrá de ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

21. Pasar a la Profesora farmacéutico del Laboratorio 
Municipal doña María de los Dolores Gaudioso del Cañizo 
a la situación de . excedencia voluntaria en el expresado 
cargo, en las condiciones determinadas en los artículos. ~6, 
apartado d) ; 62 (con la modificación del decreto del MtnlS­
terio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, con efectos desde el 20 de septiembre último. 

22 y 23. Conceder a don Paulina Arroyo Val derrama, 
operario del Servicio de Limpiezas, y a don Victoriano 
Tapia González, Ayudante mecánÍco de Talleres Generales, 
el pase a la situación de excedencia voluntaria, en las con­
diciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local de 30 de mayo de 1952 y modificación pos­
terior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962. 

24. Reconocer al Auxiliar administrativo, con espe­
cialización de Taquigrafía, don José Pizarroso Mora, con 
efectos desde el 6 de septiembre último, el derecho al percibo 
del haber anual de 38.610 pesetas, resultante de acumular 
al sueldo base, de 35.100 pesetas (constituí do por el inicial 
de 18.000 pesetas y la retribución complementaria de 17.100 
pesetas), un quinquenio cumplido en cargos anteriores, fiján­
dole como fecha de vencimiento de! primer quinquenio, si 
antes no se produce interrupción en sus servicios, la del 
11 de diciembre de 1967. 

25. Fijar a la Matrona numeraria de la Beneficencia 
Municipal, recientemente reingresada al servicio activo, doña 
Nieves Fernández Rey, el haber anual de 42.966 pesetas, 
resultante de acumular al sueldo base, de 39.060 pesetas 
(constituído por el inicial de 21.000 pesetas y la retribución 
complementaria de 18.060 pesetas), un quinquenio del 10 
por 100 progresivo sobre el mismo que le corresponde 
con arreglo al tiempo de servicios prestados con anterio­
ridad a su pase a la situación de excedencia, debiendo tener 
efectos el citado haber desde el 10 de julio último, en que 
comenzó a prestar servicio por haberse producido la oportu­
na vacante; el venCimiento del segundo quinquenio le co­
rresponderá, si antes no se produce interrupción en sus 
servicios, el día 12 de mayo de 1970. 

Urbanismo y Obras 

26. Declarar admitido a la segunda parte de la licita­
ción al único pliego presentado al concurso-subasta de las 
obras de instalación de alumbrado en el sector compren­
dido entre la avenida de las Animas, calles Sin Nombre 
y Zaida, suscrito por la Empresa Ramón Hermanos (S. A.), 
al reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, pro­
cediéndose a la apertura de la correspondiente oferta eco­
nómica, conforme a las reglas de subasta, que determina 
e! artículo 39 del reglamento de Contratación de las Cor-
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po raciones locales, previo el anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, que señala su norma 3.a 

27. Declarar admitidos a la segunda parte de la lici­
tación los pliegos presentados al concurso-subasta de las 
obras de instalación de alumbrado público en la calle de 
Juan Bravo, entre las de Velázquez y General Pardiñas, 
suscritos por las siguientes Empresas: Suministros, Pro­
yectos e Instalaciones (S. A.), M. I. R. (S. L.) Y Urbalux 
(Sociedad anónima), al reunir las condiciones exigidas en 
la convocatoria, procediéndose a la apertura de las corres­
pondientes ofertas económicas, conforme a las reglas de 
la subasta, que determina el artículo 39 del reglamento de 
Contratación de 'las Corporaciones locales, previo el anun­
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, que señala su 
norma 3.a 

28. Declarar admitidos a la segunda parte de la lici­
tación los pliegos presentados al concurso-subasta de las 
obras de nueva instalación de alumbrado público en el paseo 
de Muñoz Grandes, entre las calles de Antolina Merino 
y General Ricardos, suscritos por las siguientes Empresas: 
Suministros, Proyectos e Instalaciones (S . A.) y Ramón 
Hermanos (S. A.), al reunir las condiciones exigidas en 
la convocatoria, procediéndose a la apertura de las corres­
pondientes ofertas económicas, conforme a las reglas de la 
subasta, que determina el artículo 39 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, previo el anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, que señala su norma 3.a 

29. Declarar admitidos a la segunda parte de la lici­
tación los pliegos presentados al concurso-subasta de las 
obras de instalación de alumbrado público en el paseo de 
los Pontones en toda su longitud, suscritos por las Empre­
sas Suministros, Proyectos e Instalaciones (S. A.) e In­
dustria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.), al reunir 
las condiciones exigidas en la convocatoria, procediéndose 
a la apertura de las correspondientes ofertas económicas, 
conforme a las reglas de la subasta, que determina el ar­
tículo 39 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales, previo el anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, que señala su norma 3.a 

30. Declarar admitidos a la segunda parte de la lici­
tación los pliegos presentados al concurso-subasta de las 
obras de instalación de alumbrado en la calle de Toledo 
y glorieta de las Pirámides, suscritos por las siguientes 
Empresas: Suministros, Proyectos e Instalaciones (S. A.), 
Radictrónica (S. A.), Isolux (S. A.), M. I. R. (S. L.) 
e Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.), al 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, proce­
diéndose a la apertura de las correspondientes ofertas eco­
nómicas, conforme a las reglas de la subasta, que deter­
mina el artículo 39 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, previo el anuncio en el Boletín Ofic'ial 
de la Provincia, que señala su norma 3.a 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado para 
las obras de construcción de 1.016 sepulturas de segunda 
clase en el cuartel 331 y de tercera en los 328 y 330 en la 
ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena (proyecto 0-1), un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 4.751.956,69 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 634 del presupuesto general 
ordinario de gastos formulado para el actual ejercicio; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de 158 sepulturas de diver­
sas clases en los patios de la Paz y de San Francisco, en 
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el Cementerio Municipal de Vallecas, un acuerdo COn los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 942.667,62 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 634 del presupuesto general ordi­
nario de gastos formulado para el actual ejercicio; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de corrales de estabulación 
de ganado vacuno en la plaza del Picadero del Matadero 
municipal, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 2.377.779,74 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 406 del presupuesto general 
ordinario de gastos formulado para el ej ercicio actual; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

34. Aprobar un gasto de 1.100.000 pesetas, a fi n de 
completar el pago del justiprecio de la finca sita en la con­
fluencia de la calle del General Ibáñez de Ibero y el paseo 
de San Francisco de Sales, expropIada para la regulariza­
ción de estas vías a los herederos de don Manuel Castro 
Gardeazábal, que fué valorada en 2.100.000 pesetas, de las 
que 1.000.000 de pesetas fueron abonadas a la firma de la 
correspondiente escritura pública de expropiación, y que 
dicha cantidad de 1.100.000 pesetas sea cargo a la parti­
da 632 del presupuesto general ordinario de gastos de 1964, 
que rige interinamente, a tenor de 10 dispuesto en el ar­
tículo 688 de la ley de Régimen local, hasta tanto sea 
aprobado por el Ministerio de Hacienda el formulado para 
el corriente ejercicio, en el que la expresa,da partida figura 
bajo el número 616. 

Hacienda 

35. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
18.344 pesetap para satisfacer a Gestoría Toledo el importe 
de otras tantas facturas por gastos de matriculación de dos 
vehículos municipales y de actualización de tarjetas de trans­
portes de otros veintitrés vehículos tle' propiedad munici­
pal, con cargo a las partidas 653 y 643 del presupuesto ordi­
nario de gastos de 1964, que rige con carácter interino, de 
conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto Se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual, donde existe análoga con­
signaCión. 

36. Aprobar un gasto total de 7.890.384,36 pesetas 
para abonar el importe de treinta certificaciones por obras 
realizadas por diferentes contratistas, con cargo al capí­
tulo II del presupuesto ordinario de gastos de 1964, que 
rige con carácter interino, de conformidad con 10 previsto 
por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el ejer­
cicio actual, donde existe análoga consignación. 

37. Aprobar un gasto total de 986.828,60 pesetas para 
abonar el importe de trece certificaciones por trabajos rea­
lizados con destino a dependencias y Servicios municipales 
por diversos contratistas, con cargo al capítulo II del pre­
supuesto ordinario de gastos de 1964, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual, donde 
existe análoga consignación. 

38. Aprobar un gasto de 17.179 pesetas para abonar 
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el importe de una relación de facturas y tres facturas por 
trabajos realizados con destino a dependencias y Servicios 
municipales por diversos contratistas, con cargo a los capí­
tulos II y VI del presupuesto ordinario de gastos de 1964, 
que rige con cáracter interino, de conformidad con lo pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual, donde existe análoga consignación. 

39. Aprobar un gasto de 950.531,60 pesetas para abo­
nar el importe de cinco relaciones de facturas, dos certi­
ficaciones y once facturas por suministros realizados a de­
pendencias y Servicios municipales, con cargo al capítulo II 
del presupuesto ordinario de gastos de 1964, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde e..-x:iste análoga consignación. 

40. Aprobar un gasto de 200.306,10 pesetas para abo­
nar el importe de tres certificaciones por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo a las Resultas 
aprobadas en 21 de abril del año en curso. 

41. Aprobar un gasto de 361.810,58 pesetas para abo­
nar el importe de dos certificaciones de obras realizadas por 
Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) por diversos 
trabajos realizados en el vertedero de Los Toriles, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1946 (segunda y ter­
cera etapas) . 

42. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. La cuantía de los premios correspondientes 

a la cobranza de los recibos del arbitrio de radicación que 
fueran cargados a los Recaudadores municipales vendrá 
determinada por la aplicación de los módulos que consigna 
la escala siguiente, en función del valor promedio de los 
recibos, alternando, según corresponda, bien la cantidad 
fijada por cada uno de ellos, o bien el tanto por ciento 
sobre el importe de los mismos: 

Valor promedio de los recibos hasta 160 pesetas: premio 
por recibo cobrado, 10 pesetas. 

Valor promedio de los recibos desde 161 a 200 pesetas: 
premio sobre importe cobrado, 6,25 por 100. 

Valor promedio de los recibos desde 201 a 260 pesetas: 
premio por recibo cobrado, 12,50 pesetas. 

Valor promedio de los recibos desde 261 a 300 pesetas : 
premio sobre importe cobrado, 4,80 por 100. 

Valor promedio de los recibos desde 301 a 360 pese­
tas: premio por recibo cobrado, 14,40 pesetas. 

Valor promedio de los recibos desde 361 a 400 pesetas: 
premio sobre importe cobrado, 4 por 100. 

Valor promedio de los recibos desde 401 a 457 pese­
tas: premio por recibo cobrado, 16 pesetas. 

Valor promedio de los recibos desde 458 a 500 pesetas: 
premio sobre importe cobrado, 3,50 por 100. 

Valor promedio de los recibos desde 501 a 648 pese­
tas: premio por recibo cobrado, 17,50 pesetas. 

Valor promedio de los recibos desde 649 a 750 pesetas: 
premio sobre importe cobrado, 2,70 por 100. 

Valor promedio de los recibos desde 751 a 900 pese­
tas: premio por recibo cobrado, 20,25 pesetas. 

Valor promedio de los recibos desde 901 a 1.000 pesetas: 
premio sobre importe cobrado, 2,25 por 100. 

Valor promedio de los recibos desde 1.001 a 1.285 pese­
tas: premio por recibo cobrado, 22,50 pesetas. 

Valor promedio de los recibos desde 1.286 a 1.500 pese­
tas: premio sobre importe cobrado, 1,75 por 100. 

Valor promedio de los recibos desde 1.501 a 1.810 pese­
tas: premio por recibo cobrado, 26,25 pesetas. 

Valor promedio de los recibos desde 1.811 a 2.000 pese­
tas: premio sobre importe cobrado, 1,45 por 100. 

Valor promedio de los recibos desde 2.001 a 2.320 
pesetas: premio por recibo cobrado, 29 pesetas. 

Valor promedio de los recibos desde 2.321 a 2.500 pese­
tas: premio sobre importe cobrado, 1,25 por 100. 

Valor promedio de los recibos desde 2.501 a 2.841 pese­
tas: premio por recibo cobrado, 31,25 pesetas. 

Valor promedio de los recibos desde 2.842 a 3.000 
pesetas: premio sobre importe cobrado, 1,10 por 100. 

Valor promedio de los recibos desde 3.001 a 3.300 pese­
tas: premio por recibo cobrado, 33 pesetas. 

Valor promedio de los recibos desde 3.301 a 3.500 pese­
tas: premio sobre importe cobrado, 1 por 100. 

Valor promedio de los recibos desde 3.501 pesetas en 
adelante: premio por recibo cobrado, 35 pesetas. 

El valor promedio de los recibos se obtendrá dividiendo 
el cargo por el número de recibos; el cociente obt~nido 
será redondeado a pesetas inferior si el decimal es inferior 
a 50, o a peseta superior si el decimal es 50 o superior 
a esta cifra. El valor así hallado se contrastará con la 
tabla anterior para determinar, alternativamente, el premio 
en pesetas por recibo, o en porcentaje sobre el importe ; y 

Segundo. La cobranza del arbitrio de radicación que 
líbremente se encomiende a los Recaudadores municipales 
tendrá carácter puramentes graciable, provisional y tran­
sitorio, sin reconocimiento de derecho alguno a favor de 
aquéllos, y reservándose el Ayuntamiento la facultad de 
revisar en el futuro la cuantía de los premios de cobranza, 
así como el sistema u organización cobratoria que estime 
más convenientes, sin derecho de los Recaudadores a recla­
mación alguna. 

43. Conceder a Inmobiliaria Jubán (S. A.) la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de varias fincas sitas en el polígono denominado 
Ciudad de Mirasierra, de Fuencarral, por tratarse de pri­
meras transmisiones de terrenos resultantes de obras de 
saneamiento y mejora interior de grandes poblaciones, de 
conformidad con 10 establecido en el apartado f) del artícu­
lo 520 de la ley de Régimen local, en concordancia con el 
apartado f) de la base 6.a de la Ordenanza regulador~ del 
arbitrio. 

44. Conceder a Ojínaga y Compañía (S. A.) la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar, por plazo de veinte años, que 
finalizarán el 27 de junio de 1983, correspondiente a una 
finca sin número de la avenida de las Animas, teniendo en 
cuenta que la misma está acogida a los beneficios de la 
legislación sobre viviendas bonificables, y por aplicación 
de lo establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local; todo ello condicionado a la presen­
tación, en su día, del título de la calificación definitiva, debi­
damente diligenciado, y declarar correcta el acta de invita­
ción, anulando la liquidación por la que se reclama, que 
será sustituída por otra que se efectuará por el mismo 
período de tiempo, con la bonificación, practicándose por 
el Negociado del arbitrio la que corresponda por período 
posterior, igualmente con cuota bonificada, e incursión en 
matrícula para su tributación periódica en la forma señalada. 

45. Conceder a don Martín Herraiz García-BIanco la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar cor,es­
pondiente al terreno situado en la calle del General Fran­
co, 124, 126 y 128 ( carretera de Fuenlabrada a Leganés, 
kilómetro 8), teniendo en cuenta su carácter de inedificable 
al estar afectado por una ordenación administrativa que 
impide su edificación, disfrutando, por tanto, de la exención 
establecida en el artículo 504, párrafo 2.°, de la vigente ley 
de Régimen local, en relación con el apartado b) de la 
base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo 
anularse el acta de invitación contra la que se reclama, 
así como la liquidación derivada de la misma, advirtiendo 
al interesado la obligación que tiene de dar cuenta, dentro 
del mes en que se produzca, de toda modificación que 
sobrevenga al solar y que pueda ser causa de inclusión en 
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matrícula, de conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 507, párrafo 4.°, del texto legal citado. 

46. Conceder al señor Roland P. Amateis, Jr., Agre­
gado a la Embajada de los Estados Unidos de Norteamé­
rica, la exención de pago del arbitrio sobre tenencia de 
perros, en virtud de lo prevenido en la base 14 de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio en favor del personal 
diplomático y consular acreditado en Madrid. 

47. Conceder a la Empresa Nacional de Telecomuni­
caciones (S. A.) la bonificación del 50 por 100 en el pago 
de derechos por ocupación del suelo de la vía pública en la 
calle de Fomento, 38, por tratarse de finca de su propiedad 
y estar calificada la Empresa de interés nacional por decreto 
de 30 de noviembre de 1961, en que se concede aí[uella 
bonificación durante un período de quince años. 

48. Conceder al Centro de Instrucción Comercial e In­
dustrial la exención de pago de derechos para la colocación 
de carteles murales anunciadores de los Cursos de Vende­
dores y Promoción de Empleo, teniendo en cuenta 10 esta­
blecido en el apartado b) de la base 8.a de la Ordemmza 
de exacciones número 36, respecto a anuncios que tengan 
la exclusiva finalidad de fomentar valores de orden espi­
ritual, religioso, cultural, educativo o deportivo. 

49. Conceder a la Parroquia de Nuestra Señora de las 
Angustias, de Madrid, la exención de pago de derechos 
por el concepto de obras para la construcción de dos cole­
gios de niños y niñas pobres en la calle de la Batalla de 
Brunete, 16, teniendo en cuenta que las obras benefician 
a clases productoras de escas~ capacidad económica, y por 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 438 de la vigente 
ley de Régimen local. 

50. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por Cosecheros Abas­
tecedores (S. A.) contra la resolución del Tribunal Eco· 
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de octubre 
de 1964, que desestimó la reclamación promovida por dicha 
entidad sobre exacción del arbitrio de debidas espirit1losas 
y alcoholes correspondiente a 1.179.497 litros de vino co­
rriente, común o de pasto. 

51. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por Inmobiliaria Al­
cázar (S. A.) contra la resolución del Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 10 de abril de 1964, 
que desestimó la reclamación promovida por dicha entidad 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de un terreno sito en la calle de la Isla 
de Oza, sin número. 

. 52. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, impuestas 
por las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle· de San Ernesto, como complemento del acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 31 de 
octubre de 1962, que autorizó su realización, cuyo aClterdo 
fué ejecutivo, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar el gasto, debiendo 
proseguirse los trámites del expediente, que, una vez 111ti­
mado y aprobadas las relaciones de fincas, contribuyentes 
y cuotas incluí da en el mismo, habrá de exponerse al 
público, en la forma y por los plazos señalados en los ar­
tículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales, para 
que los interesados puedan examinarlo, y presentar, en 
su caso, las reclamaciones que estimen oportunas. 

53 a 60. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, romo 
complemento de las resoluciones de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, que autorizaron su realización, que 
fueron ejecutivas, dada la asignación hecha por el Ayunta-
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miento de las cantidades necesarias para dotar el gasto 
debiendo proseguirse los trámites de los expedientes, que~ 
una vez ultimados y. aprobadas las relaciones de fincas 
contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al público' 
en la forma y por los plazos señalados en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales, para que los 
interesados puedan examinarlos, y presentar, en su caso 
las reclamaciones que estimen oportunas: ' 

Obras de calzada y absorbederos en las calles del Puerto 
de la Bonaigua y Javier de Miguel, aprobadas por resolución 
de 25 de abril de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Antonio González Porras, entre la de Antonio 
de Leyva y el número 21, aprobadas por resolución de 
14 de mayo de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle del Parador del Sol, entre las de Fernando Díaz de 
Mendoza y Eduardo Marquina, aprobadas por resolución 
de 11 de agosto de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y desmonte 
en la calle del Pradillo, entre las de Marcenado y Nieren­
berg, aprobadas por resolución de 31 de julio de 1964. 

Obras de instalación de alcantarillado en la calle de Mar­
tínez de la Riva, aprobadas por resolución de 26 de febrero 
de 1964. 

Obras de alcantarillado en la calle de Triana, aprohadas 
por resolución de 27 de abril de 1964. 

Obras de alcantarillado en la calle de los Hermanos 
Martín Navas, entre la avenida de San Diego y la calle de 
Martínez de la Riva, aprobadas por resolución de 28 de 
octubre de 1964. 

Obras de desmonte de tierras y pavimentación pn la 
calle del Pradillo, aprobadas por resolución de 30 de julio 
de 1964. 

61 y 62. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal 
de Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron 
ejecutivos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar el gasto, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma y por los plazos señalados en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales, para que los intere­
sados puedan examinarlos, y presentar, en su caso, las recla­
maciones que estimen oportunas: 

Obras de urbanización en la calle del Alberche, :lpro­
badas por acuerdo de 21 de abril del año en curso . 

Obras de urbanización en la avenida de Concha Espina, 
entre las calles de Rodríguez MarÍn y General Mola, apro­
badas por acuerdo de 28 de abril del año en curso. 

63. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, impuestas 
por las obras de pavimentación de la calzada en la calle del 
Papagayo, entre el camino viejo de Leganés y el número 18, 
como complemento de la resolución del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, de 14 de mayo de 1964, que autorizó 
su realización, y que fué ejecutiva, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
el gasto, debiendo proseguirse los trámites del expediente, 
que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones de las 
fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al 
público, en la forma y por los plazos señalados en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales, para que 
los interesados puedan examinarlos, y presentar, en su 
caso, las reclamaciones que estimen oportunas. 

64. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, impuestas 
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por las obras de pavimentación en la calle de Paca Díaz, 
como complemento del acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno, de 2 de junio último, que autorizo su f('ali­
zación, y que fueron ejecutivas, dada la asignación hecha 
por e! Ayuntamiento de cantidad bastante para dotar el 
gasto, debiendo proseguirse los trámites del expediente, 
que, una vez ultimado y apro~adas las relaciones ~e fi.ncas, 
contribuyentes y cuotas, habra de exponerse al pubhco, en 
la forma y por los plazos señalados en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales, para que los intere~ 
sados puedan examinarlo, y presentar, en su caso, las recla­
maciones que estimen oportunas. 

65 a 67. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de las resoluciones de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, que autorizaron su realización, que 
fueron ejecutivas, dada la asignación hecha por el Ayun­
tamiento de las cantidades necesarias para dotar el gasto, 
debiendo proseguirse los trámites de los expedientes, que, 
una vez ultimados y aprobarlas las relaciones de las fincas, 
contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en 
la forma y por los plazos señalados en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales, para que los intere­
sados puedan examinarlos, y presentar, en su caso, las re­
clamaciones que estimen oportunas: 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle del 
General Ricardos, entre el número 206 y el paseo de Muñoz 
Grandes, aprobadas por resolución de 22 de octubre de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de! 
General Ricardos, entre los números 192 y 206, aprobadas 
por resolución de 28 de octubre de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada en las calles de 
Jabirú, Casuario, Carlos Payno y Halcón, confluentes al 
paseo de Muñoz Grandes, aprobadas por resolución de 
19 de septiembre de 1964. 

68 a 77. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de impo­
sición aprobadas por la Comisión Municipal de Gobierno, 
y que alcanzan en total, para cada obra, las cantidades que 
se citan, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la publicación reglamentaria en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia y tablón de edictos de la Casa Consistorial, a fin de 
que, dentro de los quince días siguientes al de la inserción 
del anuncio en el expresado Boletín, puedan ser examina­
dos por aquéllos los expedientes, y formular, en su caso, las 
reclamaciones o peticiones que estimen pertinentes a su de­
recho, dentro de dicho período de tiempo y ocho días más, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales, y que, una vez transcurrido 
dicho período de tiempo, la Sección de Rentas y Exacciones 
Municipales proceda a expedir los recibos a cada uno de 
los interesados, sin perjuicio, para los que hubieran formu­
lado reclamaciones o peticiones, de estar, en su día, a 10 que 
se resuelva: 

Obras de calzada y aceras en la calle de Nicolás U sera, 
aprobadas por acuerdo de 10 de marzo del año en curso, 
y que alcanzan en total a 13.895,06 pesetas las de calzada 
y 101.346,16 pesetas las de aceras. 

Obras de calzada y aceras en la calle de! Dos de Mayo, 
aprobadas por acuerdo de 26 de febrero del año en curso, 
y que alcanzan en total a 17.974,11 pesetas las de calzada 
y 2.627,33 pesetas las de aceras. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Bolivia, aproba­
das por acuerdo de 26 de febrero del año en curso, y que 
alcanzan en total a 13.895,06 pesetas las de calzada y pese­
tas 101.346,16 las de aceras. 

Obras de calzada y alcantarillado en la calle de las Cinco 
Flechas (segundo tramo), Q,probadas por acuerdo de 10 de 
marzo del año en curso, y que alcanzan en total a 17.264,41 
pesetas las de calzada y 26.035,51 pesetas las de alcantari­
llado. 

Obras de aceras en la calle del General Zavala, frente 
al número 46, aprobadas por acuerdo de 3 de marzo del 
año en curso, y que alcanzan en total a 4.566,27 pesetas. . 

Obras de calzada en la calle de Carcagente, aprobadas 
por acuerdo de 10 de marzo del año en curso, y que alcan­
zan en total a 25.328,53 pesetas. 

Obras de calzada en el camino de la Laguna, aprobadas 
por acuerdo de 26 de febrero del año en curso, y que alcan­
zan en total a 155.642,32 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle del 
General Solchaga, entre las de Luis ])-<'lmingo y Argüeso, 
aprobadas por acuerdo de 10 de marzo del año en curso, 
y que alcanzan en total a 46.659,30 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle del 
General ·Solchaga, entre las de la Hermandad y Luis Do­
mingo, aprobadas por acuerdo de 26 de febrero del año en 
curso, y que alcanzan en total a 76.001,50 pesetas. 

Obras de calzada en la calle de Federico Grases, apro­
badas por acuerdo de 3 de marzo del año en curso, y que 
alcanzan en total a 22.340,38 pesetas. 

78. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de pavimentación de la calzada, asig­
nadas a la finca número 55 de la calle del General Ricardos, 
propiedad de don Mariano Galán Blanco, accediéndose a su 
petición, por hallarse enclavada la finca en zona de ensanche 
y tributar durante el tiempo de realización de las obras con 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, 10 que 
es incompatible con la aplicación de las contribuciones espe­
ciales, según prescribe el apartado 2.° del artículo 587 de 
la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955, y devolver, 
en consecuencia, a don Mariano Galán Blanco la cantidad 
de 3.297,56 pesetas; debiendo efectuarse esta devolución 
en la siguiente forma: 3.140,53 pesetas, con cargo al con­
cepto 8.° del presupuesto especial de Urbanismo y 157,03 
pesetas, con cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, fondo de depósitos 5 por 100. 

79. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obr.as de instalación de tuberías y b cas de 
riego, asignadas a la finca número 67 de la calle de Villaamil, 
propiedad de doña Plácida Agudo Valverde, accediendo 
a su petición, por hallarse enclavada la finca en zona de 
ensanche y tributar con el recargo extraordinario del 4 
por 100 durante la realización de las obras, que es incom­
patible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955, y devol­
ver, en consecuencia, a la interesada la cantidad de 988,65 
pesetas, abonadas en concepto de contribuciones especiales, 
por tuberías y bocas ele riego, asignadas a la referida finca, 
incluídos recargos de apremio y costas; efectuándose esta 
devolución de la siguiente forma: 949,41 pesetas, con cargo 
al capítulo VIII, a17tículo 2.0 , concepto 169, del presupuesto 
ordinario de ingresos, y 39,24 pesetas, con cargo al fondo 
de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

80. Estimar la reclamación formulada por don José 
Falcó Alvarez de Toledo, como consejero secretario de la 
Sociedad anónima Elmo, en nombre de esta Sociedad y en 
el de varios propietarios de fincas de la calle ele Alfonso XII, 
contra las cuotas de contribuciones especiales, por las obras 
de aceras, y en el que limitaron a este extremo concreto la 
reclamación anterior, teniendo en cuenta que, si bien el 
hecho de sustituir la acera antigua deteriorada por una nueva 
constituye una mejora, al haber sufrido la citada acera una 
reducción en la anchura, resulta difícil mantener que esta 
mejora sea exactamente aquella a que se refiere el aparta-
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do e) del artículo 469 de la ley de Régimen local invocada, 
por 10 que se anularán las cuotas de contribuciones espe­
ciales correspondientes a los dos primeros metros de fondo 
o anchura de las aceras, y, en consecuencia, se liquidará, 
como obras de pavimentación, el exceso de los dichos dos 
primeros metros de fondo o anchura, aplicándose el por­
centaje del 30 por lOO del importe que para estas últimas 
obras se acordó en 24 de junio de 1964, en armonía con 10 
que prescribe el apartado k) de la regla 4.a del artículo 21 
de la Ordenanza de la exacción. 

81. Conceder a don José Alonso Rivas un plazo de 
dos meses para presentar la documentación prescrita en 
la base décimoprimera del pliego de condiciones económico­
administrativas en relación con la Sociedad a favor de la 
cual habrá de formalizarse la adjudicación de la parcela 
número 1 de la manzana 9 del poblado C, de Carabanchel, 
y desestimar la petición formulada para formalizar el pago 
del remate de la subasta de dicha parcela en el mismo 
plazo, pago que, de acuerdo con las condiciones de la lici­
tación, deberá formalizarse en el plazo de los ocho días si­
guientes a la comunicación de este acuerdo. 

82. Conceder a don José Alonso Rivas un plazo de 
dos meses para presentar la documentación prescrita en la 
base décimoprimera del pliego de condiciones económico­
administrativas, en relación con la Sociedad a favor de la 
cual habrá de formalizarse la adjudicación de la parcela 
número 5 de la manzana 9 del poblado C, de Carabanchel, 
y desestimar la petición formulada para formalizar el pago 
del remate de la subasta de dicha parcela en el mismo plazo, 
pago que, de acuerdo con las condiciones de la licitación, 
deberá formalizarse en el plazo de los ocho días siguientes 
a la comunicación de este acuerdo. 

Enseñanza 

83. Resolver, con efectos desde elide enero del año 
actual, el contrato de arrendamiento que para escuelas fué 
establecido con fecha 1 de julio de 1940 con el propietario 
de la finca número 4 de la calle de San José (hoy del 
Abolengo), estipulado por 1.200 pesetas anuales, y que en 
la actualidad ascendía a 1.532,48 pesetas, debiendo el pre­
sente acuerdo comunicarse a la Intervención y Depositaría 
Municipales, a los efectos de que cause baja la partida 
correspondiente en la nómina de alquileres de locales escue­
la, e igualmente que este acuerdo se participe al propietario 
del inmueble y a la Inspección de Enseñanza Primaria. 

84. Suplen"lentar los alquileres por repercusión del 
8 por lOO de las obras en los locales escuela de las calles 
del Sacramento, 10, y Don Pedro, 8, en la siguiente forma: 
para el primero, 9.156,72 pesetas anuales, con efectos desde 
el 1 del corriente año, y para el segundo, 886,32 pesetas 
anuales, a partir del 1 de abril del año en curso; las canti­
dades que correspondan al actual ejercicio serán abonadas 
con cargo a la partida 377 del vigente presupuesto ordinario 
de gastos. 

85. Aumentar la renta de los locales escuelas que 
a continuación se señalan, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la ley de Arrendamientos Urbanos, en la siguiente 
forma: 

Calle del León, 22: aumento autorizado, 3.834,34 pese­
tas; renta revalorizada, 19.213,99 pesetas; otros aumentos 
por servicios y obras, 1.187,26 pesetas; total a percibir en 
la primera anualidad del año en curso, 20.401,25 pesetas. 

Calle de José Ortega y Gasset, 91: aumento autorizado, 
5.207,57 pesetas; renta revalorizada, 24.480,48 pesetas; 
otros aumentos por servicios y obras, 606 pesetas; total 
a percibir en la primera anualidad del añó en curso, pese­
tas 25.086,48. 

Paseo del Comandante Fortea, 96: aumento autorizado, 
23.099,27 pesetas; renta revalorizada, 110.120,84 pesetas; 
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otros aumentos por serVICIOS y obras, 9.393 pesetas; total 
a percibir en la primera anualidad del año en curso, pese­
tas 119.513,84. 

Calle de Hermosilla, 21: aumento autorizado, 2.310,88 
pesetas; renta revalorizada, 10.857,83 pesetas. 

El importe de estas rentas revalorizadas tendrá aplica­
ción a la partida 327 del vigente presupuesto ordinario 
de gastos. 

86. Aprobar el gasto de 5.530 pesetas, según valora­
ción efectuada por el Servicio de Acopios, para la insta­
lación de dos depósitos de agua, de uralita, con tapa, en los 
grupos escolares Luis Moscardó y República de Venezuela 
debiendo ser cargo la expresada cantidad a la partida 325 
del vigente presupuesto ordinario de gastos. 

87. Adjudicar a la casa Martín Megía el suministro 
de diverso mobiliario escolar con destino a los grupos 
Antonio Nebrija y Legado Crespo, por importes de 10.100 
y 10.800 pesetas, respectivamente, y cuyo total, de 20.900 
pesetas, tendrá aplicación a la partida 325 del presupuesto 
de gastos de 1964, partida que se mantiene en vigor con el 
número 324 en el formulado para el año actual. 

88. Adjudicar a la casa Benigno Sánchez el suministro 
de diverso mobiliario escolar para el grupo Inmaculada 
Concepción, por importe de 5.575 pesetas, y pintura y bar­
nizado de mobiliario del grupo escolar San José de Ca­
lasanz, por 12.100 pesetas, siendo cargo el total, de 17.675 
pesetas, a la partida 325 del presupuesto de gastos de 1964, 
partida que se mantiene en vigor con el número 324 en el 
formulado para el año actual. 

89. Adjudicar a la casa Fernández Malina la cons­
trucción de armarios empotrados para el grupo escolar 
Felipe II, por importe de 85.443 pesetas, y suministro de 
mobiliario para las Escuelas de Aguirre, por 135.616 pese­
tas, cuyo total, de 221.059 pesetas, tendrá aplicación a la 
partida 325 del presupuesto de gastos de 1964, partida 
que se mantiene en vigor con el número 324 en el formu­
lado para el año actual. 

90. Adjudicar a la casa Constructora Carrasco el su­
ministro de mobiliario escolar para los grupos Francisco 
Fatóu e Inmaculada Concepción, por importes de 18.375 
y 15.750 pesetas, respectivamente, y que el total de ambos 
suministros, cifrado en 34.125 pesetas, tenga aplicación a la 
partida 325 del presupuesto de gastos de 1964, partida que 
se mantiene en vigor con el número 324 en el formulado 
para el año actual. 

91. Adjudicar a la casa Silvio Saornil el suministro 
de menaje de cocina y comedor para el grupo escolar 
Antonio Nebrija, en la cantidad de 6.965,50 pesetas, con 
cargo a la partida 325 del presupuesto de gastos de 1964, 
partida que se mantiene en vigor con el número 324 en el 
formulado para el año actual. 

92. Adjudicar a la casa Salinas el suministro de per­
sianas con destino al grupo escolar Menéndez Pelayo, por 
un importe de 24.059,25 pesetas, con cargo a la partida 325 
del presupuesto de gastos de 1964, partida que se mantiene 
en vigor con el número 324 en el formulado para el año 
actual. 

93. Adjudicar a la casa Antonio Roldán el suministro 
de menaje de cocina y comedor para el grupo escolar Con­
cepción Arenal (Colonia Escolar de Verano), por importe 
de 7.910 pesetas, y al grupo escolar Gaya, de veintisiete 
jarras de aluminio anodizado, por 2.360 pesetas, y que el 
total, de 10.270 pesetas, tenga aplicación a la partida 325 
del presupuesto de gastos de 1964, partida que se mantiene 
en vigor con el número 324 en el formulado para el año 
actual. 

94. Adjudicar a la casa González el suministro de ~os 
quemadores de gas con destino a la graduada Juan de A vIla, 
por importe de 6.800 pesetas, y un refrigerador eléctrico al 
grupo escolar Concepción Arenal, por 9.154 pesetas, y que 
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el total, de 15.954 pesetas, tenga aplicación a la partida 325 
del presupuesto de gastos de 1964, partida que se mantiene 
en vigor con el número 324 en el formulado para el año 
actual. 

95. Adjudicar a la casa Flex el suministro de hamacas 
con destino a los grupos escolares Palacio Valdés y Con­
cepción Arenal, por importes de 12.300 y 8.200 pesetas, 
respectivamente, y cuyo total, de 20.500 pesetas, se aplicará 
a la partida 325 del presupuesto de gastos de 1964, partida 
que se mantiene en vigor con el número 324 en el formu­
lado para el año actual. 

96. Adjudicar a la casa Ignacio Rumbao el suministro 
de mobiliario escolar con destino a la graduada de niñas de 
la calle de San Agustín, 14, por un importe de 13.209 pese­
tas, cuya suma será cargo a la partida 325 del presupuesto 
de gastos de 1964, partida que se mantiene en vigor con el 
número 324 en el formulado para el año actual. 

97. Adjudicar a la casa Fernández Malina el sumi­
nistro de mobiliario escolar con destino a las Escuelas de 
Aguirre, por un importe de 64.675 pesetas, cuya suma será 
cargo a la partida 325 del presupuesto de gastos de 1964, 
partida que se mantiene en vigor con el número 324 en el 
formulado para el año actual. 

Cultura 

98. Conceder, al igual que otros años, a cada uno de 
los cinco Cronistas de Villa existentes en el de 1964, don 
Francisco Bonmatí de Codecido, don Lorenzo López Sán­
chez, don Enrique de Aguinaga López, don Francisco 
Serrano Anguita y don Rafael López Izquierdo, una recom­
pensa de 3.000 pesetas por la labor realizada durante dicho 
año, y teniendo en cuenta que el primero de aquéllos falleció 
en el año actual, y la recompensa de que se trata se refiere, 
como se dice, al pasado, se abone la correspondiente a su 
viuda, doña Elia Montoya Grondona; debiendo ser cargo la 
suma total, de 15.000 pesetas, que será librada al Habilitado 
de Gastos de Régimen interior, a la partida 114 del presu­
puesto actualmente vigente. 

99. Anunciar la convocatoria de una Exposición de 
obras de arte, en sus distintas modalidades, realizadas por 
funcionarios y dependientes municipales, la cual habrá de 
regirse por las bases determinadas en el expediente; debien­
do ser satisfecha la cantidad de 20.000 pesetas, importe 
total de los premios señalados al efecto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 350 del presupuesto de 1964, que se mantiene en vigor 
con el número 348 en el del actual ejercicio, pendiente de 
aprobación. 

100. Conceder una ayuda económica de 15.000 pesetas 
al director de La Voz de Madrid dentro del ciclo "Cántico 
de España una y varia", que se celebró el día 3 de julio del 
corriente año, y. en la que se difundieron aspectos culturales 
y costumbres típicas de la capital; debiendo ser satisfecha 
la suma señalada, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 570 del presupuesto 
de 1964, que se mantiene en vigor con el número 558 en 
el del actual ejercicio, pendiente de aprobación. 
. 101. Adquirir directamente de Música en España cien 

diSCOS bilingües del titulado Madrid, capital de España, de 
la serie "España es así", al precio de 210 pesetas cada 
uno, para que la Alcaldía pueda obsequiar con ellos a aque­
llos. ilustres visitantes que sean recibidos por la misma; 
d.eblendo ser satisfecho el importe total de tal adquisición, 
Cifrado en la cantidad de 21.000 pesetas, de conformidad 
C?n 10 informado por la Intervención Municipal, a la par­
tIda 114 del presupuesto de 1964, que se mantiene en vigor 
Con el número 113 en el del actual ejercicio, pendiente de 
aprobación. 

102. Aprobar un gasto de 2.054 pesetas para su abono 

a la casa Pianos Hazen, como importe del alquiler a la 
misma, y portes, de un piano vertical utilizado en las oposi­
ciones celebradas en los locales de la Banda Municipal 
durante los días 12 y 13 de julio último; debiendo ser 
satisfecho el mencionado gasto, de conformidad con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal, con cargo a la par­
tida 374 del presupuesto de 1964, que se mantiene en vigor 
con el número 372 en el del actual ejercicio, pendiente de 
aprobación. 

Deportes y Festejos 

103. Desestimar un escrito del excelentísimo señor Em­
bajador de España en Lisboa, remitiendo petición del Casino 
de Estoril, para que el Ayuntamiento envíe una carroza al 
Carnaval que se celebrará en esta población portuguesa. 

104. Aprobar un gasto de 19.200 pesetas para pago 
de los trofeos deportivos concedidos a las Juntas Munici­
pales de los distritos de Chamartín, Carabancheles, Latina 
Vallecas, Ventas y Chamberí para sus fiestas patronales, con 
cargo al crédito consignado en la partida 115 del presu­
puesto de gastos de 1964, la cual se mantiene en vigor con 
el número 114 en el del actual ejercicio, pendiente de apra 
bación. 

105. Aprobar un gasto de 4.050 pesetas para pago de 
los trofeos deportivos concedidos al encuentro de Natación 
España-Italia, Campeonatos de Europa de Beisbol, Con­
curso de Pesca pro Vivienda del necesitado, XXXV Tra·· 
vesía de la Laguna de Peñalara, Internado Femenino Palacio 
Valdés, Campeonato Mundial Juvenil de Ajedrez y V Cam~ 
peonato del Mundo de Petanca, con cargo la expresada suma 
al crédito consignado en la partida 115 del presupuesto 
ordinario de gastos de 1964, que se mantiene en vigor con 
el número 114 en el del actual ejercicio, pendiente de 
aprobación. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

·"·"'U·U,.,"'·U"""'''·''·U'''''""·"""""",,,,,",.u,.",,·,,',,'I""'"''''''''''''·U·''''''I'''''''''''I'·UO"'I"U·.,·.,·"I"O'" 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Julio García Jiménez, para mercería y venta de 
confecciones en la calle del Alcaudón, 16. 

Doña Piedad Solera Vega, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle del Alcalde Sainz de Ba­
randa, 79. 

Don Juan Zamora Fernández, para venta de tejidos y 
confecciones en la calle del Ave María, 3. 

Banco Central (S. A.), para garaje particular en la calle 
del Barquillo, 17. 

Don Jesús Díez Revilla, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle del Cardenal Cisneros, 86. 

Don José Pollo García, para taller de tapicero en la calle 
del Arroyo, 19. 

Inmobiliaria San Agustín (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Lagasca, 61. 

Don Pedro Abad García, para despacho de pan en la 
calle de Nierenberg, 15. 

Don Antonio Sánchez Legido, para pastelería en la calle 
de Moreto, 17. 
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Don Vicente Guantes Esteban, para carpintería en la 
calle de la Alfalfa, 12. 

Don Luis Castro Rodríguez, para academia de peluque­
ría de señoras en la calle del Doctor Santero, 14. 

Don Fernando Rodríguez Rodríguez, para taller de sa­
cador de fuego y ajuste en la calle de Gabasti, 9. 

Pro (S. L.), para venta por mayor de huevos en la calle 
de Coslada, 10. 

Don José Mejías Aracil, para carpintería en la calle de 
Baltasar Bachero, 24. 

Uriarte Zamarrón y Compañía (S. R. C.), para taller 
mecánico en la calle de Aldea del Freno, 23. 

Don Antonio Enrique Serrano Pardo, para oficina de 
~onstructor de obras el), la calle de Alcalá, 183. 

Don Rafael Martínez López, para venta de artículos 
electrodomésticos y aparatos de radio y televisión en la 
calle del Ave María, 32. 

Don Francisco Molina Osorio, para lecherja en la calle 
de Benicásim, 2 y 4 (galería de alimentación). 

Don Aurelio Martínez Cano, para peluquería de señoras 
en la calle de la Araucaria, 7. 

Industrias Herfer (S. L.), para depósito cerrado de 
muebles en la calle de Cavanilles, 2l. 

Don Antonio San:z; Hernanz, para venta de leche en la 
calle del Doctor Castelo, 18. 

Construcciones B. y G. (S . L.), para domicilio social 
en la calle de Espartinas, 1. 

Movisa (S. A.), para domicilio social en la calle del 
General Mola, 26. 

Lysopac (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Gaya, 7. 

Karman, Distribuidora de Comercio Internacional (So­
ciedad limitada), para domicilio social y oficina de exporta­
ción de maquinaria en la calle de Hermosilla, 86. 

Don José Guardiola Jiménez, para droguería y perfu­
mería en el camino de la Laguna, 162. 

Doña Lucía Rubiales Román, para droguería en la ave­
nida de los Fueros, sin número. 

Don Félix Ahedo Arroyo, para colegio-academia en la 
travesía de José Luis de Arrese, 10 (barrio de la Elipa) . 

Don Miguel García López, para venta de artículos de 
limpieza y perfumería en la calle de Juan de la Hoz, 18. 

Don Alvaro Alhóndiga Gómez, para droguería y per­
fumería en la calle de Fernán GonzálezJ 46. 

Don Enrique López Sánchez, para almacén y venta por 
mayor de jamones en la calle de las Aguas, 3. 

Don Vicente Esteban Martín, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Juan de 
Urbieta, 11. 

Don Alejo Martín Illana, para venta de retales y tejidos 
en la calle del Bastero, 10. 

Doña Isabel Calderón Pérez, para peluquería de señoras 
en la calle de Fernán González, 58. 

Don Manuel Rodríguez ~arragán, para venta de huevos, 
aves y caza en el paseo de Alberto de Palacios, 23 (galería 
de alimentación, tienda 18). 

Don Jesús de Diego Garrido, para venta de accesorios 
y repuestos de automóvil en la calle del León, 24. 

Don Paulino de Miguel González, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Boldano, 40. 

Don Rafael Villalobos Doménech, para joyería en la calle 
de Cartagena, 117. 

Don Onofre Sánchez-Cid Muñoz de la Torre, para mer­
cería en la calle de la Esgrima, 3. 

C. A. L. E. M. (S. A.), para fábrica de rejilla y taller 
de ajuste en la calle de J ulián Camarillo, 7. 

Don José Calderón Rubio, para venta de vidrios y óptica 
en la calle de Granada, 3. 

Don Vicente Pastor López, para venta de retales en 
la calle de la Bandera, sin número. 
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Don Efrén Crispín Casada, para taller electromecánico 
en la calle del General Aranda, 8. 

Doña María de la Paz de la Obra Orozco, para churrería 
y chocolatería en la calle del Angel, 2. 

Don Pedro Morales Esteban, para almacén cerrado en 
la calle de Gabriel Usera, 64. 

Doña Blasa Sánchez de la Mata, para taller de repa­
ración de motocicletas en la calle de Josué Lillo, 4. 

Sociedad Española de Especialidades Farmaco-Tera_ 
péuticas, para oficinas en la calle de Alonso Cano, 16, bajo. 

Sociedad Española de Especialidades Farmaco-Tera_ 
péuticas, para oficinas en la calle de Alonso Cano, 16, 1.0 

Simago (S. A.), para depósito cerrado en la calle de 
Dolores Barranco, 70. 

Don Luis González Benito, para bollería en la calle de 
Agustina Díaz, 1. 

Don Laureano Pérez Rodríguez, para huevería y polle­
ría en la calle de la Alegría, 10. 

Doña Dolores Medina Blanco, para frutería en la calle 
del Ansar, 12. 

Don Inocencio Fernández Ramos, para venta de frutos 
secos y patatas fritas en la calle de Alfonso XIII, 6. 

Don Cándido Sánchez-Beato, para droguería en la calle 
de Antonio Salvador, 34. 

Don Román Gómez Martín, para fruterí a y huevería 
en el paseo de Extremadura, S. 

Doña Josefa Benito Sanz, para venta de aceitunas y 
variantes en la calle de Francisco Brizuela, 1 y 3. 

Don Juan Redondo Sánchez, para venta de comestibles 
en la calle del Guadarrama, 13. 

Don Benjamín Segoviano Fernández, para taller de re­
paración y venta de relojes en la calle de Carlos Aurioles, 12. 

Don J ulián San Andrés Domínguez, para exposición de 
muebles en la calle de Carlos Aurioles, 8. 

Don Eugenio López Yagüe, para venta de bebidas en la 
plaza de Carlos Riliz, 7. 

Don Miguel Pérez Fernández, para pescadería en la 
calle del Doctor Bellido, 6. 

Doña Felisa Jiménez Prieto, para venta de pan y bollos 
en la calle de las Delicias, 32: 

Don Gerardo Fernández Sainz de Aja, para venta de 
frutos secos y aceitunas en la calle de Baltasar Bachero, 8. 

Riva Hermanos (S. A.) , para venta de aceite en la plaza 
del Dos de Mayo, 7. 

Don Julio Mazuela Prieto, para tienda de ultramarinos 
en la avenida Donostiarra, 9. 

Doña Emilia Santa Cruz Méndez, para venta de pan 
y bollos en la calle de Bn;tón de los H erreros, 19. 

Doña Concepción Nieto del Pozo, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Amparo, 14. 

Don José Rodríguez López, para fruterí a y verdulería 
en la calle de Alfredo Castro Camba, 6. 

Don Venancio Portillo López, para frutería y verdulería 
en la calle de Francisco Brizuela, 1 y 3. 

Riva Hermanos (S. A.), para venta de aceite en la call'.! 
de Escosura, 2. 

Don Juan Lerma Bolegrero, para venta de materiales de 
construcción en la calle de López de Hoyos, 381. 

Don Román Peñas Rodríguez, para pollería y venta de 
huevos y caza en la calle del Conde de Peñalver, 9? . 

Houstel (S. L.), para venta de aparatos electroelomesbcos 
en la calle ele Cea Bermúdez, 38 y 40. 

Dadín (S. A.), para tapicería en la calle de Juan del 
Risco, 24. 

Don José Arroyo García, para taller de sacador de fuego 
en la calle del Doctor Esquerdo, 226 y 228. . 

Don Manuel Campos Saugar, para cerrajería mecál11ca 
con soldadura autógena en la calle de Enrique Fuentes, 25. 

Don Ismael Dorado Lucas, para café bar y restaurante 
en la plaza de Santa Ana, 9. 
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Don Santos Julián Núñez Berzal, para cerrajería me­
cánica en la calle de Morando, 12. 

Don Pedro Hernández Esteban, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Marcelo Usera, 139. 

Don Alfredo Rago Pérez, para lechería en la calle Tres, 
bloque U. U. (Colonia de San Francisco). 

Sucesores de J. Sánchez Ocaña (S. A.), para imprenta 
en la calIe del Tutor, 1. 

Don Romualdo Terrés Balaguer, para encuadernación 
en la calle de Mateo García, 29. 

Don Manuel Ferreiro Martínez, para venta de pan y 
bollos en la calle de los Aprendices, 6. 

Don Jesús Vidal Juan, para venta de pan y bollos y pas­
telería en la calle de Fernán González, 60. 

Doña María Golderos Ruiz, para tienda de l1ltramarinos 
en el camino viejo de Leganés, 111. 

Doña Carmen Ayuso Carrascosa, para taller de ajusk 
en la calle de Sebastián Herrera, 1. 

Don Juan Encabo Rodríguez, para pescadería en la calle 
de la Labradora, 11. 

Don José García Alvarez, para frutería y verdulería en 
la calle de la Labradora, 11. 

Don Manuel Cabo Gutiérrez l para panadería en la calle 
de Amparo U sera, 8. 

Doña Enriqueta Madroñal López, para frutería en la 
calle del Campo, 7. 

Don Juan Antonio Navas de Cruz, para talIer mecánico, 
como cambio de nombre, en la calle de Cristóbal Bordíu, 1. 

Doña María de la Fuente Martín, para tienda de ul­
tramarinos en el Mercado de Chamberí, puestos núme­
ros 33 y 34. 

Don Marceliano Pardo Prieto, para ferretería en el Mer­
cado de Jesús del Gran Poder, bancas números 19, 20, 
21 Y 22. 

Don Santiago Martín Domínguez, para tablajería en 
el Mercado de General Mola, cajón número 16. 

Don José Panés Serrano, para almacén de productos 
metálicos en la calle de Nicolás Usera, 25. 

Doña Juana Rubio Francisco, para oficina de alquiler 
de automóviles en la calle de Galileo, 16. 

Don José Peña Bravo, para tienda de ultramarinos en 
el Mercado de San Pascual, puesto número 20. 

Refrey (S. A), para venta de máquinas de coser en la 
calle de la Huerta de Castañeda, 26. 

Don José Martínez Perales, para venta de automóviles 
y accesorios y taller de reparaciones en la calle de Her-
masilla, 41. . 

Don Paulino Liébana Arias, para pescadería en el Mer­
cado de Chamberí, puestos números 75 y 76. 

Don Severiano Recuero Pérez, para venta de huevos, 
aves y caza en el Mercado de Chamberí, puestos núme­
ros 16 y 17. 

Don Inocente Elena Cristóbal, para venta de huevos, 
aves y caza en el Mercado de Jesús del Gran Poder, 
puesto número 12. 

Don Alfredo Mallo Pérez, para pescadería en el Merca­
do de Chamberí, puestos números 11 y 12 (segunda planta). 

Don Agustín Romero Romero, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de la Prosperidad, cajón 
número 52. 

Doña Marta ValIés Barbeito, para oficina de alquiler 
de vehículos en la avenida de Córdoba, 10. 

Don José Boquero Navalón, para ferretería en el paseo 
de Extremadura, 158. 

Don Felipe Carracedo Conejero, para venta de hielo 
en la calle de Esteban Collantes, 56. 

Don Miguel de los Ríos Salcedo, para cacharrería en 
la calle de Embajadores, 58. 

Don Miguel Merino Gutiérrez, para mercería en la calIe 
de los Carboneros, 2. 

11 de octubre de 1965 

Don Enrique Marcos Lloréns, para taller de reparación 
de carrocerías en la calle de Mateo García, 7. 

Torres Segura (S. A), para venta de confecciones en 
la calIe de José María Pereda, 4. 

Don Macario Salmerón Ortiz, para droguería y per­
fumería en la calle de Linneo, 19. 

Canaima (S. A), para domicilio social en la calIe de la 
Isla de Saipán, 34. 

Don Baldomero Sañudo Quirós, para peluquería de se­
ñoras en la calle de :Jaime el Conquistador, 11. 

Don Juan Carlos Benito Cornejo, para bar en la calle 
de la Manzana, 11. 

Productores Cinematográficos Independientes (S. A.), 
para oficinas en la calle de la Costanilla de los Angeles, 5. 

Don José del Rey Martínez, para bodega en la calle de 
Encarnación Oviol, 8. , 

Don José Pérez Ruiz, para bisutería, como ampliación, 
en la calle del Doctor Fleming, 35. 

Don Mario Tanco Salvador, para academia en la calle 
de Bravo Murillo, 261. 

Doña Paulina de J ulián Malo, para despacho de leche 
en la calle del Ancora, 30. 

Don Pedro Pontones Perlacia, para venta de pan y bo­
llos en la calle de Alenza, 26. 

Don Hermenegildo Alonso Rodríguez, para lechería 
en la travesía del Arroyo de las Cañas, 1. 

Doña María Luisa Clara Garay Pallín, para fotografía 
con galería en la avenida de José Antonio, 56. 

Don Isidoro Fernánelez Fernández, para pescadería, 
como ampliación, en la calle del Manzanares, 11. 

Don Delfín Díaz Dávila, para depósito cerrado en la 
calle de San Hermenegilelo, 24. 

Don Manuel Suárez Hernández, para perfu,mería en la 
calle de López de Hoyos, 365. 

Don José Pablo González Rodríguez, para venta de mue­
bles en el camino viejo de Leganés, 138. 

Don Francisco Alameda Gáez, para venta de revistas en 
la calle de José del Hierro, 52. 

Don Hilario Escudero Llorente, para cafetería restau­
rante en la calle de la Alameda, 6. 

Don Eusebio Montoro González, para carbonería en la 
calle de Esteban Collantes, 54. 

Don Santiago Molinero Molinero, para frutería en la 
calle de Alberique, 30 (Gran San BIas). 

Don Facundo Cañeque Millán, para despacho de car­
bones en la calle de Carranza, 4. 

Repuestos Legazpi (S. L.), para venta de maquinaria 
agrícola, repuestos y accesorios en la calle de Embajadores, 
número 200. 

Don Manuel Abad Lamazárez, para peluquería de caba­
lleros en la Ciudad de los Angeles, nave 210. 

Don Joaquín Barral Rubio, para casquería en la calle 
del Acuario, 5. 

Don José Rial Rodríg.uez, para venta de artículos elec­
trodomésticos en la calle ele las Huertas, 52. 

Industrias Técnicas de Cinematografía, para taller de 
conservación y reparación de maquinaria en la calle de Fran­
cisco Vivancos, 6. 

Don Antonio J u millas López, para pescadería en la ave­
niela de Espinela, 6. 

Don César González García, para pensión en la calle del 
Doctor Cortezo, 15. 

Doña María José Gallego, para venta de helados en la 
carretera de Francia, 44. 

Don Roberto Donato Rojas, para taller de montaje de 
tenacillas eléctricas en la calle elel Chimbo, 24. 

Don José Donoso Sánchez, para depósito cerrado en 
la calle de Carlos Aurioles, 37. 

Doña Clemencia Castilla Artigues, para imprenta en la 
calIe de Dolores Barranco, 76. 
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Don Antonio Martín Vallejo, para venta de artículos 
de confitería y pastelería en la calle de Amposta, S (Gran 
San Bias). 

Don BIas Olmos Palacios, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Alonso Castrillo, 3. 

Don Juan Miguel Ruiz Navarro, para taller de repa­
ración de bicicletas en la calle de Béjar, S. 

Don José Bayón Gil, para salón recreativo en la calle 
de Baltanás, 1. 

Don Antonio López Bra-Errejóq, para carpintería en 
la calle de Aravaca, 15. . 

Don Jacinto Banti Castañer, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de José Villena, 12. 

Don Pedro Loiseau Luquet, para taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos en el paseo del Marqués de 
Zafra, 37. 

Don Luis Cruz Cubo, para bar, como cambio de nombre, 
en la calle de Alburquerque, 6. 

Don Manuel Vega Sierra, para almacén de vinos y fá­
brica de jarabes en la calle del Petróleo, 13. 

Don Carlos González Vergara, para taller de joyero 
en la calle del Maestro Arbós, S. , 

Don Antonio Pérez Mateo, para frutería en la calle del 
Duque de Módena, 4. 

Don Agustín Rivas Lorite, para taller de broncista en 
la calle de Silvia Abad, 2. 

Ibérico Transporte Autos Lujo (S. L.), para oficina de 
alquiler de automóviles en la calle de Alcántara, 59. 

Don César Llorente Llorente, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Agustina Díez, 8. 

Don José Arranz Guijarro, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Agustina Díez, 8, puestos números 10 y 11 
(Puente de Vallecas-Palomeras). 

Doña Adriana Calonge Redondo, para venta de jabones, 
detergentes y lejías en la calle de Bretón de los Herreros, 26. 

Don José García Moya, para fotografía con galería en 
la calle del Doctor Piga, 10. 

Don Venancio González Maté, para venta de cristal y 
espejos en la calle del Coronel Moscardó, 30. 

Don Domingo Bárcenas González, para venta de mate­
rial deportivo en la calle de Cea Bermúdez, 65. 

DENEGACIONES 

Don Eugenio San Gregario Iglesias, para taller mecánico 
y soldadura en la calle de Benigno Soto, 2. 

Don Emeterio Dorado Izquierdo, para instalación de 
maquinaria en la calle del General Ricardos, 79. 

Destilerías Danubio (S. A.), para fábrica de aguardientes 
en la calle de la Sierra de Monchique, 21. 

Madrid, 11 de octubre de 1965.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

II"UOI"I"U""I""'I,Ol""'I""''''''''''''''''''''''U'U"""'"",·",,"U',","""""'II'II'I""''''II'I,Ol""""U'I"II''''''''''I'''1 

Secretaría General 

CO NVOCATOR 1 AS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
29 de septiembre último, por la presente se convoca con­
curso para proveer una plaza de Maestro de Internado, 

con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Maestro 
de Internado, dotada con el haber inicial de 39.060 pesetas 
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anuales, constituí do por el sueldo base y la retribución com­
plementaria que establece el grado 12 de la ley 108/1963 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo po; 
cada cinco años de servicio prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, y con los demás derechos y deberes con­
signados en los acuerdos y disposiciones legales de carácter 
general que les sean de aplicación. 

Segunda. Serán sus obligaciones, aparte de las propias 
de la enseñanza, la específica derivada del régimen pecu­
liar de las instituciones en que ha de prestar sus servicios 
teniendo en cuenta el carácter de Internado y la orfandad 
de sus alumnos. En este aspecto habrá de colaborar, siempre 
que la Dirección del Centro 10 determine, en los diversos 
aspectos propios de estas instituciones, tal como jornadas 
de convivencia con los alumnos, reuniones de familiares 
fomento de obras cultural y deportiva, colonias de vacacio~ 
nes, así como en aquellas actividades en las que haya de 
sustituirse a la familia. -

Tercera. El cargo es inconJ.Patible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
citados organismos, aunque dicho sueldo tenga el carácter 
de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Cuarta. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos de la 
ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 estable­
cido en el artículo sexto de la misma. 

Quinta. Para tomar parte . en el concurso será nece-
sario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
huena conducta. ' 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) Los concursantes, en la fecha en que termine el 

plazo de admisión de instancias, deberán reunir todas las 
condiciones que les habilite para la obtención del título 
de Maestro de primera enseñanza. 

e) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la can· 
tidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

Sexta. Se considerarán méritos preferentes el haber 
desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza análoga 
o de otro cometido educativo en el Ayuntamiento de Madrid 
o en otras Corporaciones locales y la especialización en las 
funciones, el mayor número de años de servicio prestado 
al Ayuntamiento de Madrid y los informes satisfactorio:> 
que de los concursantes suscriban los Directores de los 
Centros en que desempeñen o hubiesen desempeñado dichas 
plazas. Estos méritos tendrán que demostrarse mediante 
certificaciones expedidas por las entidades correspondientes. 

Igualmente se estimarán otros servicios prestados a la 
enseñanza, que habrán de justificarse debidamente. 

Séptima. Los concursantes presentarán una Memoria 
que versará sobre el funcionamiento y la organización de un 
Colegio-Internado. Dicha Memoria deberá presentarse en 
cuartillas escritas a máquina, a doble espacio y por una sola 
cara, sin que en ningún caso pueda exceder de treinta 
cuartillas. 

Octava. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que deberán manifestar, expresa y deta­
lladamente, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que para tomar parte en el mismo se exigen en la base 
quinta, acompañadas de los documentos que estimen opor~u­
no alegar, de la Memoria a que se refiere la base antenor 
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y de! recibo de haber ingresado en la Depositaria de Villa 
la cantidad de 100 pesetas en concepto de derechos, se diri­
girán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se pre­
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en las 
horas normales de oficina, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
e! último de los anuncios de la convocatoria que se publi­
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín 
Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la localidad. 

Las instancias, que también podrán presentarse por cual­
quiera de los medios establecidos por la ley de Procedi­
miento Administrativo, deberán ir reintegradas con una pó­
liza del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento 
de Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacio­
nal de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Novena. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
por meclio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten a un reconocimiento médico ante los espe­
cialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidos en el cua·· 
dro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento de 
Madrid. 

Décima. La relación de los admitidos y de los excluí dos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Décimoprimera. El Tribunal calificador estará cons­
tituído en la siguiente forma: Presidente, el de la Corpo­
ración o un miembro de la misma en quien delegue; Voca­
les: un representante del Profesorado oficial del Estado, t111 

Director de un Internado municipal, un representante del 
Servicio Español del Magisterio y el de la Dirección Gene­
ral de Administración Local; Secretario, el de la Corpora­
ción, o un funcionario administrativo de la misma en quien 
delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Décimosegunda. El concurso será calificado por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los concursantes haya merecido de cada 
uno de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada uno de cero a diez puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada con­
cursante será la puntuación real, que deberá ser por 10 menos 
de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimotercera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y d~terminar un orden 
de preferencia entre los concursantes, se tendrá en cuenta ' 
10 establecido en la base sexta de esta convocatoria. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia a favor del concursante que haya de 
ocupar el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás, teniendo la facultad de declarar desierto 
el Concurso. 

Décimoquinta. El concursante que sea propuesto por 
el Tribunal aportará en la Secretaría General del Ayunta­
miento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se exigen 
en la base quinta: 
. 1. Partida de nacumento, que deberá estar legalizada 

SI no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 
2. Certificado negativo del Registro Central de Penados 

y Rebeldes. 
3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­

caldía de su residencia. 
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4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil. 

5. Título de Maestro de Primera Enseñanza o el res· 
guardo del pago de los derechbs del mismo. Si estos docu­
mentos estuvieran expedidos después de la fecha en que 
termine el plazo de admisión de instancias, deberá justi­
ficar el momento en que terminó sus estudios. 

Décimosexta. Si dentro del plazo indicado, y salvo 'los 
casos de fuerza mayor, el propuesto no presentara su docu­
mentación, o no reuniere los requisitos exigidos, no podrá 
ser nombrado, no teniendo para él efectos el concurso, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera 'podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el mismo. En este caso, el Tribunal, especialmente reque­
rido, se constituirá de nuevo para formular propuesta adicio­
nal a favor del que, habiendo aprobado el concurso, le siga 
en orden de puntuación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoctava. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que le sea notificado el nombramiento, decayendo en su 
derecho en el caso de no verificarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 6 de octubre de 1965.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
29 de septiembre último, por la presente se convoca concurso 
para proveer 251 plazas de operarios del Servicio de Lim­
piezas, más las vacantes que se produzcan hasta la fecha 
de terminación del concurso, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convbcatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de 251 plazas de ope­
rarios del Servicio de Limpiezas, más las vacantes que se 
produzcan hasta la fecha de terminación del concurso, dota­
das con el haber inicial de 27.300 pesetas anuales, constituído 
por el sueldo base y la retribución complementaria que se 
establece en el grado 4 de la ley 108/1963, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, y con los demás derechos y deberes determinados 
en los acuerdos y disposiciones de carácter general que 
les sean de aplicación. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrá en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de 
julio de 1947, en la forma establecida en la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera'. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, el exceso del límite máximo de edad seña­
lado se compensará con los servicios computables prestados 
anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 
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c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) Poseer la aptitud particular calificada para el ejer­

cicio del cometido, 10 cual se justificará con la documentación 
que estimen oportuno presentar. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que para tomar parte en el mismo se 
exigen en la base tercera, acompañadas de la documentación 
que estimen oportuna, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, du­
rante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por cual­
quiera de los medios establecidos por la ley de Procedimiento 
Administrativo, deberán ir reintegradas con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 
, En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en los inte­
resados circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen, mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan COl)star 
que no han obtenido alguna plaza como pertenecientes a los 
cupos restringidos. 

Quinta. Terminado e! plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio de! tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten a un reconocimiento médico ante los especia­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidos en el cuadro 
de inutilidades para el il1greso en el Ayuntamiento de 
Madrid. 

Sexta. La relación de los admitidos y de los excluí dos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Limpiezas, un Maestro de Primera Enseñanza, 
el representante de la Dirección General de Administración 
Local y el de la Comisión Provincial de Reincorporación 
de Combatientes al Trabajo, que tendrá voz y voto única­
mente en 10 relacionado con los concursantes a las plazas 
reservadas; Secretario, el de la Corporación, o un funcio­
nario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Casa Consistorial. 

Octava. Antes ' de calificar el concurso los aspirantes 
admitidos serán sometidos a un examen previo consistente 
en escritura al dictado y en resolución, por escrito, de una 
operación elemental de Aritmética, sin perjuicio de que el 
Tribunal acuerde, si lo estima: necesario, la realización de 
una segunda prueba a fin de comprobar la aptitud profesio­
nal adecuada de los concursantes para el ejercicio de su 
cometido. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a los concursantes con 
quince días de antelación, mediante anuncio que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se fijará en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento. 
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N oyena. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntuación 
que cada uno de los concursantes haya merecido, pudiendo 
conceder a cada uno de cero a diez puntos. La media arit­
mética de las puntuaciones atribuí das a cada concursante 
será la puntuación real, que deberá ser superior a cinco 
puntos para poder ser admitido al concurso. 
. Décima. Con los aspirantes adinitidos se formará Una 

lista, procediendo el Tribunal a califica.r los méritos y cir­
cunstancias alegadas por cada uno, la que se verificará en la 
misma forma que se determina en la base precedente. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los concursantes, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, la ' circunstancia de 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plazas aná­
logas en este Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimosegunda. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más concursantes que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder del total de la plazas vacantes que 
existan en la fecha en que termine el concurso y el Tribunal 
se limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, abste­
niéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de con­
cursantes de cada grupo, colocándolos por orden de puntua­
ción, y elegirá para las plazas que les corresponda a aquellos 
que hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos de 
cada lista se fundirán en una general, colocándolos por orden 
de puntuación. 

Décimocuarta. Los concursantes que sean propuestos 
por el Tribunal aportarán en la Secretaría General del 
Ayuntamiento (Sección de Gobierno interior y Personal), 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la pro­
puesta de nombramiento, los siguientes documentos, acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso se exigen en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. Y 
de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Segu" 
ridad, Gobiérno Civil o Guardia Civil. 

Décimoquinta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reunieren los requisitos exigidos, nO podrán 
ser nombrados, no teniendo para ellos efectos e! concurso, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el mismo. En este caso, el Tribunal, especialmente requ~­
rido, se constituirá de nuevo para formular propuesta adI­
cional a favor de quienes, habiendo superado el examen 
previo a que se refiere la base octava y merecido calificación 
suficiente en el concurso, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en todo 
10 no previsto en estas bases; y . 

Décimoséptima. Los concursantes que resulten deSIg­
nados para ocupar las plazas deberán tomar posesión d~1 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partIr 
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del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo den­
tro del indicado plazo. 

Madrid, 6 de octubre de 1965.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Loza 
Guerrero proyecta establecer un bar en la casa número 31 de 1'1 
plaza de Bami. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de octubre de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Fer­
nández Torres proyecta establecer una fábrica de salazones en la 
casa número 3 de la calle de González Arias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Sofía Rubio 
Astier proyecta establecer un garaje en la casa número 15 de la 
calle de Boix y Morer. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN'DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Gon­
zález Escaño proyecta establecer un garaj e en la casa número 17 de 
la calle de Enrique Fuentes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1%5.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNOEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María 
Cuevas Fernández Cuevas proyecta establecer un bar con cafetera 
en la casa número 21 de la calle de Amparo Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ -VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las' Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Martín Herranz proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 8 de la plaza de la Agata. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
núno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid,8 de octubre de 1%5.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sociedad anónima 
española de Automóviles Renault proyecta establecer una tienda para 
venta de automóviles, con cafetería, en el kilómetro 5,500 de la carre­
tera de Alcobendas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
llÚno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anW1cia al público que don Fabio García 
Arroyo proyecta establecer un bar en la casa número 45 de la ave­
nida de la Albufera. 

Las personas que se consideren pedudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu~licación 
del presente anuncio, 10 que estimen convenie,?te. 

Madrid, 11 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Martín 
Fernández proyecta establecer un taller de sacador de fuego en la 
casa número 10 de la calle de Esparteros. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
llÚno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Fer­
nández Vega proyecta establecer una taberna con comidas en la casa 
número 9 de la calle del Arenal. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
llÚno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '1> * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Stuart Oil Espa­
ñola (S. A.) proyecta establecer una fábrica de líquidos refrigerantes 
en el kilómetro 13,800 de la .carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
núno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Epifanio Cuevas 
Cuevas proyecta establecer una imprenta en la casa número 159 de 
la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VlLLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
San Juan Casado proyecta establecer un bar con cafetera en la casa 
número 156 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *. * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Derivados Lácteos 
(Sociedad anónima) proyectan instalar una cámara frigorífica en la 
casa número 9 de la calle de Isabel Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leoncio Luis 
Cristóbal Hernán proyecta establecer un restaurante en la casa nú­
mero 3 de la calle de los Condes del Val. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Román del 
Baño proyecta instalar una cafetera en la casa número 53 de la calle 
del Cerro de la Alcazaba (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Rodríguez 
Albacete proyecta establecer una cafetería, como cambio de nombre, 
en la casa número 6 de la avenida del General Perón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Frutos Mar_ 
tínez Menéndez proyecta instalar una cafetera en su taberna sita en 
la casa número 31 de la calle del Ferrocarril. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Her­
nández Pérez proyecta establecer un taller de electricidad en la casa 
número 5 de la calle de GuipÚzcoa. 

Las personas que se consideren perjudicadas .por dicha industria 
expondrán por escrito 'ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a (contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 11 

Madrid, 11 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qJe don Miguel Gon­
zález Sastre proyecta establecer un bodegón en la casa número 4 de 
la calle de Fernán González. 

Las personas que se consideren perj udicadas pot dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de octubre de 1965. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 8 de la calle de 
Francisco Cea, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 6 de octubre de 1965. - El Gerente, MigHel Vizca-íllO 
Márqltez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle de 
Bernardina Aranguren, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 8 de octubre de 1965. - El Gerente, Mig~,el Vizcaíno 
Márqul!z. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 9 de noviembre de 1965 
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